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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, 

Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

 CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO DECRETA 

 

DECRETO No. 187 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracciones 

II, III y LXII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 9 

fracción II y 10 apartado A fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; se adicionan: un párrafo tercero al 

artículo 294, un CAPÍTULO V, denominado 

“VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD SEXUAL” al 

TÍTULO NOVENO, relativo a los “DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD 

SEXUAL Y EL NORMAL DESARROLLO 

PSICOSEXUAL”, que corresponden al LIBRO 

SEGUNDO y un artículo 295 Bis; se derogan: el 

párrafo segundo del artículo 294 Bis y el artículo 

295; todos del Código Penal para el  Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala , para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 294… 

 

… 

 

Si el sujeto activo es servidor público y se 

aprovechare de esa circunstancia, además de las 

penas previstas en el artículo anterior, se le 

destituirá de su cargo. 

Artículo 294 Bis… 

 

(Se deroga) 

 

… 

 

… 

 

Artículo 295. (Se deroga). 

 

CAPÍTULO V 

“VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD SEXUAL” 

 

Artículo 295 Bis. Comete el delito de violación a 

la intimidad sexual quien por cualquier medio 

divulgue, difunda, comparta, distribuya, publique 

o comercialice imágenes, audios o videos de una 

persona desnuda parcial o totalmente, de contenido 

íntimo o erótico sexual, ya sea impreso, grabado o 

digital, sin el consentimiento de la víctima. 

 

A quien cometa este delito, se le impondrá una 

pena de tres a cinco años de prisión y multa de 

doscientas a quinientas veces el valor de la Unidad 

de Medida y Actualización. 

 

La pena se incrementará hasta en una mitad 

cuando: 

 

I.  El delito sea cometido por el cónyuge o por 

persona con la que esté, o haya estado unida 

a la víctima por alguna relación de 

afectividad, aún sin convivencia; 

 

II.  Cuando el sujeto activo mantenga una 

relación laboral, familiar o de amistad con la 

víctima; 

 

III.  Se cometa contra una persona en situación 

de vulnerabilidad social o de origen étnico; 

 

IV.  Se cometa en contra de una persona que por 

su situación de discapacidad no comprenda 

el significado del hecho, y 
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V.  Cuando se cometa contra menores de edad. 

 

Este delito se perseguirá por querella, salvo que se 

trate de personas en situación de discapacidad que 

no comprendan el significado del hecho o menores 

de edad. 

 

Para los efectos de las disposiciones señaladas en 

este artículo, la autoridad investigadora ordenará el 

retiro inmediato de la publicación que se realizó sin 

consentimiento de la víctima, al administrador o 

titular de la plataforma digital, medio de 

comunicación, red social o cualquier otro medio 

que la contenga. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracciones 

II, III y LXII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 9 

fracción II y 10 apartado A fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; se adicionan: una SECCIÓN DÉCIMA, 

denominada “VIOLENCIA DIGITAL” al 

CAPÍTULO IV referente a las “MODALIDADES 

DE LA VIOLENCIA” y un artículo 25 undécimo; 

ambos de la Ley que Garantiza el Acceso a las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el Estado 

de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

 

SECCIÓN DÉCIMA 

VIOLENCIA DIGITAL 

 

Artículo 25 undécimo. La violencia digital es 

cualquier acto realizado a través de las Tecnologías 

de la Información y la Comunicación (TIC), 

plataformas de internet, redes sociales, correo 

electrónico, o cualquier otro espacio digitalizado, 

que implique acoso, hostigamiento, amenazas, 

insultos, divulgación de información apócrifa, 

mensajes de odio, difusión sin consentimiento de 

contenido íntimo, textos, fotografías, videos y/o 

datos personales u otras impresiones gráficas o 

sonoras verdaderas o alteradas, que atenten contra 

la integridad, la dignidad, la intimidad, la libertad, 

la vida privada o vulnere algún derecho humano de 

las mujeres, causando daño psicológico, físico, 

económico o sexual, tanto en el ámbito privado 

como en el público. 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

 ARTÍCULO PRIMERO. El presente 

Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala. 

 

 ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan 

todas aquellas disposiciones que se opongan al 

contenido del presente Decreto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los trece días del mes 

de diciembre del año dos mil diecinueve. 

 

C. MARIA FELIX PLUMA FLORES.- DIP. 

PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. MAYRA 

VÁZQUEZ VELÁZQUEZ.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica.- C. LAURA YAMILI 

FLORES LOZANO.- DIP. SECRETARIA.- 

Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintitrés días del mes de Diciembre del año dos mil 

diecinueve. 
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GOBERNADOR DEL ESTADO 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 

Rúbrica y sello 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO 

Rúbrica y sello 
 

 

 

 

 

* * * * * 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


